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RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 008/2023 

La Paz, 03 de marzo de 2023 


VISTOS Y CONSIDERANDO: 


El Informe Técnico SNMH/UD.RR.HH/W 022/2023 emitido por la Jefatura de 
Recursos Humanos dependiente de la Dirección Administrativa Financiera, todo 
10 que ver convino y se tuvo presente, y: 

CONSIDERANDO 

Que, el Artículo 2 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y 
Control Gubernamentales señala que los Sistemas que se regulan son: al Para 
programar y organizar las actividades: Programación de Operaciones, 
Organización Administrativa y Presupuesto; bl Para ejecutar las actividades 
programadas: Administración de Personal, Administración de Bienes y Servicios, 
Tesorería y Crédito Público y Contabilidad Integrada; y cl Para controlar la 
gestión del Sector Público: Control Gubernamental, integrado por el Control 
Interno y el Control Externo Posterior. 

Que, el Artículo 20 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración 
y Control Gubernamentales refiere que todos los sistemas de qué trata la 
presente Ley serán regidos por órganos rectores cuyas atribuciones básicas son: 
al Emitir las normas y reglamentos básicos para cada sistema; bl Fijar los plazos 
y condiciones para elaborar las normas secundarias o especializadas y la 
implantación progresiva de los sistemas; cl Compatibilizar o evaluar, según 
corresponda, las disposiciones específicas que elaborará cada entidad o grupo 
de entidades que realizan actividades similares, en función de su naturaleza y 
la normatividad básica; y Vigilar el funcionamiento adecuado de los sistemas 
específicos desconcentrados o descentralizados e integrar la información 
generada por los mismos. 

Que el Artículo 22 de la Ley N° 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y 
Control Gubernamentales establece que el Ministerio de Finanzas actual 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas es la autoridad fiscal y órgano rector 
de los sistemas de Programación de Operaciones; Organización Administrativa, 
Presupuesto; Administración de Personal; Administración de Bines y Servicios; 
Tesorería y Crédito Público; y Contabilidad Integrada. Estos sistemas se 
implantarán bajo la dirección y supervisión del Ministerio de Finanzas que 
participará en el diseño de la política económica y será responsable de 
desarrollar la política fiscal y de crédito público del Gobierno. 

Que, el Articulo 2 de la Ley N° 2027 Estatuto del Funcionario Público, de 27 de 
octubre de 1999, tiene por objeto regular la relación del Estado con sus 
servidores públicos, garantizar el desarrollo de la carrera administrativa y 
asegurar la dignidad, transparencia, eficacia y vocación de servicio a la 
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colectividad en el ejercicio de la función pública, así como la promoción de su 
eficiente desempeño y productividad. 

Que el Articulo 1 del Decreto Supremo 25749 de 24 de abril de 2000, Reglamento 
de Desarrollo parcial a la Ley N° 2027 (Estatuto Del Funcionario Público), 
establece que tiene por objeto precisar el ámbito de su aplicación y normas 
especiales, regImen laboral de los servidores públicos .de la carrera 
administrativa y régimen de transición de las carreras administrativas de las 
entidades públicas, autónomas, autárquicas y descentralizadas observando 
para el efecto las disposiciones legales específicas que regulan la actividad de las 
entidades. 

Que, el Articulo 1 del Decreto Supremo N°26115 de 16 de marzo de 2001, que 
aprueba las Normas Básicas de Administración de Personal en sus 4 títulos, 14 
capítulos y 71 artículos conforme a lo dispuesto por la Ley No 2027 del Estatuto 
del Funcionario Público y la Ley No 1178, con la finalidad de promover la 
eficiencia de la actividad administrativa pública en servicio de la colectividad, la 
implantación y seguimiento del Sistema de Administración de Personal, 
definiendo los Subsistemas de dotación, evaluación del desempeño, capacitación 
productiva, movilidad de personal y registro y sus respectivos procesos. Así como 
el ingreso a la carrera administrativa, requisitos y el Recurso de Revocatoria. 

Que el Artículo Primero de la Resolución Ministerial N° 1111 de 09 de diciembre 
de 2019, emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, apnleba el 
"Reglamento de Permisos Oficiales, Permisos Personales y Becas Estatales". 

Que el Artículo Primero de la Resolución Ministerial N°033 de 21 de enero de 
2019, emitida por el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas, aprueba el 
"Modelo de Reglamento Interno de Personal". 

CONSIDERANDO 11: 

Que el Informe Técnico SNMH/UD.RR.HH/N° 022/2023 de 06 de febrero de 
2023, emitido por la Lic. Priscila A. Ramos Chuquimia Jefa de Recursos 
Humanos dependiente de la Dirección Administrativa Financiera, quien refiere 
que el reglamento interno de personal data de hace 13 años atrás, por lo que 
corresponde su actualización, en cumplimiento a la Resolución Ministerial 
N°033 el Modelo de Reglamento Interno de Personal (RIP) se encuentra 
estructurado en 2 partes adecuadas a la Ley 2027 y al DS N° 25749 Y normas 
reglamentarias. 

Que, la Nota CITE: SENAMHI/DIR/166/2023 suscrita por el Director General 
aj., del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, solicita la 
compatibilización del Reglamento Interno de Personal (RIP), documento que ha 
sido actualizado conforme al formato y contenido mínimo remitido por la 
Dirección General de Normas de Gestión Pública del Ministerio de Economía. 
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Que la Nota MEFP/VPCF/DGNGP/UNPE/N° 146/2023 suscrita por Camelia 
Varinia Delboy Cuevas Directora General de Normas de Gestión Públicas del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, refiere que el Reglamento Interno 
de Personal de la entidad actualizado es compatible con la Ley 2027 de fecha 
27 de octubre de 1999, del Estatuto del Funcionario Público y su 
Reglamentación, por lo que se recomienda se emita Resolución Administrativa 
correspondiente, por no contravenir normativa alguna vigente. 

CONSIDERANDO 111: 

Que el Numeral 22 del Artículo 14 del Decreto Supremo N° 29894 de 07 febrero 
de 2009, que aprueba la Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo, establece 
que las Ministras y los Ministros del Órgano Ejecutivo, en el marco de las 
competencias asignadas al nivel central del Estado en la Constitución Política 
del Estado tienen entre sus atribuciones, emitir Resoluciones Ministeriales, así 
como Bi-Ministeriales y Multi-Ministeriales en coordinación con los Ministros 
que correspondan, en el marco de sus competencias. 

Que, por Decreto Supremo N° 08465 de 04 de septiembre de 1968, se crea el 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología (SENAMHI), como institución de 
derecho público, organismo técnico, científico, descentralizado del Estado, con 
autonomía de gestión técnico - administrativo, patrimonio propio, rector de la 
actividad de monitoreo , registro y procesamiento de información meteorológíca 
e hidrológica; ejerce autoridad de toda la actividad meteorológíca e hidrológica 
en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, bajo tuición del Ministerio 
de Medio Ambiente y MMAyA. 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 268 de fecha 2 de diciembre de 2020 
modificada con la Resolución Ministerial N° 305 de fecha 10 de diciembre de 
2020, el Ministro de Medio Ambiente y Agua del Estado Plurinacional de Bolivia 
Lic. Juan Santos Cruz, designa como Director General a.i. del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología (SENAMHI), al ciudadano Lic. Hugo Cristóbal 
Mamani Ticona. 

Que en el marco de la normativa y antecedentes señalados precedentemente, 
es necesaria la emisión de la presente Resolución Administrativa para hacer 
efectiva la aprobación del Reglamento Interno de Personal (RIP) del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología. 

POR TANTO: 

El Director General a.i. del SerVicio Nacional de Meteorología e Hidrología en uso 
de sus funciones, atribuciones legales establecidas en el Decreto Supremo N° 
08465 de fecha 4 de septiembre de 1968 y demás normativa conexa. 
RESUELVE: 
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PRIMERO.- (APROBACIÓN). Aprobar el REGLAMENTO INTERNO DE PERSONAL 
(RIP) DEL SENAMHI, en sus dos (2) Partes, la primera parte compuesta por 
siete (7) Capítulos, cincuenta y tres (53) Artículos, la segunda parte compuesta 
por el apéndice compuesta de 3 romanos. 

SEGUNDO.- (ABROGACION). Se abroga la Resolución Administrativa N° 006/09 
de fecha 07 de enero de 2009. 

TERCERO.- (CUMPLIMIENTO). La Dirección Administrativa Financiera, a través de 
la Unidad de Recursos Humanos es responsable del cumplimiento y aplicación 
del presente Reglamento y regirá con carácter obligatorio para todos los 
servidores públicos a partir de la fecha de su publicación. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

CdArchivo 
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